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Presentada la citada escritura en el Registro de la Propiedad número
7 de los de Barcelona, fue calificada con la siguiente nota: «Suspendida
la inscripción del precedente documento porque el cuadro de amortiza
ción que se acompaña carece de los requisitos necesarios para ser
considerado "documento" al carecer de las firmas de los interesados y
de la diligencia o testimonio notarial de coincidencia con el original, por
lo que tampoco es posible determinar si es el mismo cuadro de
amortización al que alude el Notarioautorizante en el apartdo b) de la
cláusula segunda de la escritura. Dicho cuadro de amortizaCIón es
fundamental a efectos de la inscripción de la escritura, puesto que en él
aparecen las fechas de vencimiento y las cantidades correspondientes al
precio aplazado y a los intereses, y como sólo se consideran inscribibles,
a efectos de la condición resolutoria que se pacta en la escritura las

les, de importe unitario, incluidos intereses en cada una de ellas de
34.871 pesetas y uno, el último de 34.960 pesetas, incluidos también los
intereses. La diferencia entre el montante de las entregas y el precio
aplazado de 2.366.513 pesetas corresponden a los intereses convenidos,
que han sido calculados a razón del tipo del 12 por 100 anual, con
amortizaciones, según el sistema francés, de acuerdo con el cuadro de
amortización que me entregan para unir a la primera copia que de .18
presente se expida. La liquidación de los pagos correspondientes a la
cantidad aplazada se efectuará mediante cargos a la cuenta corriente
número 65569-38 de la oficina número 900 de la Caja de Pensiones para
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, para lo cual queda
expresamente autorizada la parte vendedora por la parte compradora. Al
impago de cualquiera de las cantidades aplazadas se le da el carácter de
condición resolutoria explícita del artículo 11 de la Ley Hipotecaria. El
cumplimiento de la condición facultará a la vendedora para dar por
resuelto el contrato, con arreglo a las reglas siguientes: A) Bastará para
dar por resuelta la compraventa de la finca descrita .el requerimiento de
resolución previsto en el artículo 1.504 del Código Civil, concediéndose
a la parte compradora el plazo de quince días naturales a contar de la
notificación de la resolución, para hacer efectivas las cantidades adeuda
das. B) Transcurrido el citado plazo sin que la compradora haya
abonado las cantidades vencidas, más los gastos de requerimiento,
quedará resuelta de pleno derecho la compraventa, sin necesidad de
nuevo requerimiento, recuperando la Caja de Pensiones para la Vejez y
de Ahorros de 'Cataluña y Baleares el pleno dominio y la posesión de
derecho de la finca, libre de cualquier carga o gravamen impuesto por
la parte compradora. C) El requerimiento resolutorio mencionado podrá
hacerse por conducto notarial o judicial, considerándose bien hecha la
notificación si se efectúa por cualquiera de las formas admitidas por la
Ley, incluso por edictos. D) Para constatar en el Registro de la
Propiedad la ejecución y cumplimiento de esta condición resolutoria y,
por tanto, la recuperación del dominio de la finca por la Caja vendedora
y la nueva inscripción a su favor. a los efectos prevenidos en los artículos
59 y 175, regla sexta, del Reglamento Hipotecario, bastará con presentar
copia auténtica del referido requerimiento notarial o judicial de resolu·
ción y conminación al pago, y.sin que ni de tal acta ni de los lib~os del
Registro resulte que la parte compradora haya satisfecho la cantidad
aplazada. Asimismo se acompañará· certificación de conforme ~ ~a
efectuado la consignación de las cantidades recibidas a cuenta del precIO
en establecimiento bancario o Caja de Ahorros oficial para su devolu
ción, en su caso, a la parte compradora, previas las deducciones
procedentes de acuerdo con la regla siguiente. E) En caso de resolución,
la parte vendedora retendrá la mitad de todas las cantidades ya
abonadas, en concepto de pena por incumplimiento, utilización de la
finca vendida e indemnización por daños y perjuicios, sin que en ,ningún
caso dicha indemnización pueda superar el 20 por 100 del precIO total
del departamento objeto de esta venta por cada año transcurrido desde
la fecha de la firma del presente contrato. Igualmente, quedarán a favor
de la parte vendedora cuantas obras e instalaciones de carácter fijo haya
introducido la parte compradora de la finca, sin tener que abonar por
ello cantidad alguna. F) Además de las cantidades anteriores, la Caja
vendedora retendrá otra cantidad del total satisfecho por la compradora,
en concepto de gastos y honorarios que, en su caso y de culquier tipo
se devenguen por la resolución de la presente transmIsión, así como de
las acciones correspondientes destinadas al desalojo de Jos ocupantes
que, en su caso, pudieran haber en la finca transmitida. Las expresadas
cantidades anteriores se deducirán, en· su caso, y directamente por la
Caja de los importes consignados de conformidad con el apartado d)
anterior, devolviéndose a la compradora el saldo que, en su caso,
resultare a su favoo).

RESOLUClON de 27 de febrero de 1990. de la Secrezaría
General Técnica. por la que se anuncia la celebración del
«39. n Curso sobre las Comunidades Europeas».

Se anuncia la celebración del «39.° Curso sobre las Comunidades
Europeas». del Ministerio de Asuntos Exteriores. Dirigido por el
Embajador UlIastres, será impartido por especialistas españoles y
funcionarios comunitarios. A su término, el Ministerio de Asuntos
Exteriores expedirá un diploma a los participantes que hayan acreditado
conocimientos suficientes.

Materias del curso: Aspectos de organización, funcionamiento,
competencias y actividades en el ámbito politico, jurídico, económico y
social de las Comunidades Europeas.

Celebración: Del 7 de mayo al 4 de julio de' 1990, de lunes a jueves
y de diecisiete a veinte horas, en los locales de la Escuela Diplomática
(paseo de Juan XXIII, número 5), Madrid.

Solicitudes:
Requisitos básicos: Ser titulado universitario superior, ser nacional

de uno de los países de la Comunidad Europea y tener conocimiento
oral suficiente del idioma francés, que se comprobará personalmente.

La solicitud se hará en forma de carta, a máquina, exponiendo las
razones concretas que la motivan. Deberá adjuntarse: Currículum vitae,
indicando lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio y
teléfono. Fotocopia del título universitario (o del expediente académico
si no se posee experiencia profesional). Dos fotografias tamaño carné.

Las solicitudes podrán presentarse, en persona o por correo, hasta el
15 de abril de 1990 en la Secretaría de los «Cursos sobre las Comunida
des Europeas», Escuela Diplomática, paseo de Juan XXIII, número 5,
28040 Madrid.

Criterios de admisión: Siendo el número de plazas limitado, la Junta
de Gobierno de los Cursos se atendrá en la selección de los candidatos
a los requisitos indicados y.a los objetivos que han presidido la creación
de estos Cursos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 5 de febrero de 1990, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Barcelona don
José Vicente Martínez·Borso López. contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 7 de dicha ciudad. al
inscribir una escritura de compraventa. en virtud de apela·
ci6n del recurrente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de
Barcelona don José Vicente Martínez-Borso López, contra la negativa
del Registrador de la Propiedad número 7 de dicha ciudad, a inscribir
una escritura de compraventa, en virtud de apelación del recurrente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

HECHOS

El día 25 de octubre de 1988, mediante escritura autorizada por don
José Vicente Martinez·Borso López, Notario de Barcelona, la Caja de
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares vendió una
finca urbana a don Juan Antonio López Chico y doña María Rosa
Coronas Saludes que la adquiríeron por mitades indivisas por el precio
de 2.950.000 pesetas, de las que 295.000 pesetas declaró la vendedora
haberlas recibido, y en cuanto al pago de la cantidad restante, se
estableció lo siguiente: «y la cantidad restante dr 2.655.000 pesetas se
harán efectivas por la parte compradora, mediante 143 entregas mensua-

Madrid, 27 de febrero de 1990.-EI Secretario general técnico, Javier
Jiménez-Ugarte Hernández.


